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Pasa al Despacho. Bucaramanga, once (11) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, once (11) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

En consideración a que no fue subsanada la presente demanda DECLARATIVA 

impetrada por  LUIS JESÚS SAAVEDRA GONZÁLEZ, BELÉN CRISTAL SAAVEDRA 

TARAZONA, NATALY SAAVEDRA GONZÁLEZ y ÁLVARO SAAVEDRA GONZÁLEZ,  

se ordena el rechazo de la demanda y la devolución de los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 
Notifíquese,            

 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 


